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MARTES 16 DE SEPTIEMBRE 2008
226-2008 12/09/2008 Acuerdo Gubernativo. La prestación del servicio público de

educación es gratuita, por lo que el ingreso, inscripción y permanencia en los
centros educativos oficiales de preprimaria, primaria y media, no están sujetas,
condicionadas ni relacionadas con ningún pago obligatorio ni voluntario.

2186-2008 04/09/2008 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Nombra a las
personas que se indican, como autoridades municipales que provisionalmente
tendrán las funciones y atribuciones legales de administración del territorio del
municipio de Raxruhá del departamento de Alta Verapaz.

56-2008 30/01/2008 Resolución de la Inspección General de Trabajo. Declara sin
lugar la devolución de cédula de notificación efectuada por el señor Julio Bouscayrol
Castillo.

62-2008 03/06/2008 Resolución de la Inspección General de Trabajo. Opina que
las condiciones laborales que deben cumplir los maestros en un colegio privado,
las debe contener el respectivo reglamento interior de trabajo, aprobado previamente
por la Inspección General de Trabajo.

72-2008 25/06/2008 Resolución de la Inspección General de Trabajo. Opina sobre
el Pago del séptimo día.

73-2008 21/01/2008 Resolución de la Inspección General de Trabajo. Declara con
lugar la excusa presentada por el señor Miguel Angel Peláez Calderón, para no
asistir por motivo de enfermedad, a la audiencia conciliatoria señalada.

84-2008 21/07/2008 Resolución de la Inspección General de Trabajo. Opina sobre
la procedencia o improcedencia del pago de horas extraordinarias para el personal
de seguridad, jefaturas y conductores del despacho de la Contraloría General de
Cuentas, que si es personal que labora 120 horas a la semana, en virtud de la
jornada especial de trabajo, durante dichas jornadas se exceden del tiempo máximo
establecido para la semana laboral, se debe reconocer el pago de tiempo
extraordinario laborado.

091-001-2008 01/08/2008 Resolución del Consejo Directivo del Registro de
Información Catastral. Aprueba la disminución al Presupuesto del Registro de
Información Catastral del año 2008.

091-002-2008 01/08/2008 Resolución del Consejo Directivo del Registro de
Información Catastral. Aprueba la disminución al Presupuesto del Registro de
Información Catastral del año 2008.
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